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SEÑORES
JUZGADO 1 LABORAL SAN ANDRES
CIUDAD

REFERENCIA. ORDINARIA LABORAL
DEMANDANTE EDGAR RUBIO CANTILLO
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS
RADICADO: 88001310500120240002500 

Estimados señores:

Adjunto al presente contestación de demanda en el proceso de la referencia.

Cordial saludo,

JUANA BERENA JULIO RESTREPO
C.C. 33.334.723 DE CARTAGENA
T.P. 110.789 C. S. DE LAJ.
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Señor:  

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE SAN ANDRÉS 

Dr(a). Defna Nereya Campo Manjarres 

jlctosaislas@cendoj.ramajudidical.gov.co 

La Ciudad  

 

Referencia:            Proceso Ordinario Laboral  

 

Demandante         EDGAR RUBIO CANTILLO 

 

Demandados:       Administradora colombiana de pensiones – Colpensiones 

        Administradora de fondos de pensiones y cesantías Porvenir 

                               Administradora de fondos de pensiones y cesantías Colfondos 

 

Radicación:          88001310500120240002500 

 

Asunto:                  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

JUANA BERENA JULIO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 33334723 y 

tarjeta Profesional No. 110789 del C.S de la J, actuando en calidad de apoderado(a) 

judicial sustituto (a) de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

conforme al poder SUSTITUIDO en legal forma por el Doctor(a) ANYA YURICO ARIAS 

ARAGONEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 45.765.608 expedida en 

Cartagena y con Tarjeta Profesional No. 97.251 del C.S.J, quien funge como representante 

legal de la sociedad ARIAS ARAGONEZ ASESORES ASOCIADOS, sociedad que, actúa en 

representación judicial y extrajudicial de la entidad demandada, según consta en la 

Escritura Pública No. 1476 del 12 de Mayo del 2023, mediante el presente escrito y actuando 

dentro del término de ley, presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  ORDINARIA LABORAL 

instaurada por señor (a) EDGAR RUBIO CANTILLO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS y LA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, de 

conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 

(Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001) y en la ley 2213 de 2022, para lo cual 

procedo de la siguiente manera: 

 

I. PARTES DEL PROCESO 

 

Como partes identificadas en el proceso tenemos: 

 

DEMANDANTE:  

EDGAR RUBIO CANTILLO, identificado con la cedula ciudadanía N° 15243539 

 

DEMANDADO:  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente 

por el Dr. Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces, es una empresa industrial y 

comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración 

estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración 

de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 

modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca 

la ley que los desarrolle, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y recibe 

notificaciones personales en la carrera 10 No. 64 – 28 piso 10 de la ciudad de Bogotá y con 

domicilio seccional en esta ciudad ubicado en la carrera 58 No. 68-168 piso 3. 

  

 

II. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

 

Esta demanda fue notificada personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico de mi representada, el día 23 de febrero de 2024, por tanto el traslado para 

ejercer la defensa comenzó al vencimiento del término de los dos (2) días siguientes hábiles 

al recibido del correo electrónico, que la Ley 2213 de 2022 ordena para que se entienda 

surtida la notificación al demandado, por lo que en virtud del artículo 74 del C.P.L., el 

término para contestar la demanda inició desde el 28 de febrero hasta el 12 de marzo del 

2024, siendo inhábiles todos los sábados, domingos, festivos y vacancias judiciales 



 
comprendidos en ese lapso (art. 118 CGP), encontrándose mi representada en término 

para contestar. 

 

 

III. A LAS PRETENSIONES 

 

En mi condición de apoderado(a) judicial de la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos de orden legal 

y fáctico legal en contra de mi representada. 

 

De manera particular por lo siguiente: 

 

DECLARATIVA: 

 

PRIMERA: Pese a que no participamos en el acto de traslado realizado por el demandante, 

nos oponemos, debido a que el traslado que la parte demandante efectuó del Régimen 

pensional de Prima Media con Prestación Definida – R.P.M.D.- al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad - R.A.I.S.- se realizó de manera voluntaria, y presumimos ajustado 

a derecho y conforme a las disposiciones reglamentarias aplicables al caso en concreto. 

 

CONDENATORIA 

 

SEGUNDA: Con relación a esta pretensión, manifestamos que está dirigida exclusivamente 

contra la AFP PORVENIR. Sin embargo, ante una eventual prosperidad de la misma, solicito 

al señor juez disponga que la AFP PORVENIR, al momento de realizar la devolución de los 

aportes incluya, el capital acumulado en la cuenta de ahorro individual, los rendimientos y 

los bonos pensionales a que haya lugar; así como los gastos de administración, las 

comisiones, los porcentajes destinados a conformar el Fondo de Garantía de Pensión 

Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con cargo a sus propias utilidades, 

todos estos debidamente indexados. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos 

deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el detalle pormenorizado 

de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen. 

 

TERCERA: Nos oponemos a la misma por no asistirle razón a la parte actora en lo pretendido, 

entre otras razones, debido a que, actualmente se encuentra cotizando en el Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad - R.A.I.S  y el traslado que efectuare del Régimen pensional 

de Prima Media con Prestación Definida – R.P.M.D.- al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad - R.A.I.S.- se realizó de manera voluntaria, ajustado a derecho y conforme a las 

disposiciones reglamentarias aplicables al caso en concreto, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 13 de la ley 100 de 1993. Sin embargo, ante una eventual prosperidad 

de la misma, solicito al señor juez disponga que la AFP PORVENIR, al momento de realizar la 

devolución de los aportes incluya, el capital acumulado en la cuenta de ahorro individual, 

los rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; así como los gastos de 

administración, las comisiones, los porcentajes destinados a conformar el Fondo de 

Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con cargo a sus 

propias utilidades, todos estos debidamente indexados. Al momento de cumplirse esta 

orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el 

detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los 

justifiquen. 

 

CUARTA: Nos oponemos a la misma por no asistirle razón a la parte actora en lo pretendido, 

entre otras razones, debido a que, actualmente se encuentra cotizando en el Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad - R.A.I.S  y en el evento de reunir los requisitos exigidos para 

ser beneficiario de una pensión de vejez, el estudio de la misma debe ser atendido por la 

AFP PORVENIR donde se encuentra afiliado, aunado a que recibe los aportes cotizados por 

el demandante, por lo que esta pretensión no tiene sustento legal. Sin embargo, ante una 

eventual prosperidad de la misma, solicito al señor juez disponga que la AFP PORVENIR, al 

momento de realizar la devolución de los aportes incluya, el capital acumulado en la 

cuenta de ahorro individual, los rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; así 

como los gastos de administración, las comisiones, los porcentajes destinados a conformar 

el Fondo de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros previsionales con 

cargo a sus propias utilidades, todos estos debidamente indexados. Al momento de 

cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos 



 
valores con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información 

relevante que los justifiquen.  

 

Además la concesión de la pensión de vejez pretendida deberá ordenarse siempre que mi 

representada efectivamente reciba el valor de todos aportes, incluyendo el capital 

acumulado en la cuenta de ahorro individual, los rendimientos y los bonos pensionales a 

que haya lugar; así como los gastos de administración, las comisiones, los porcentajes 

destinados a conformar el Fondo de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en 

seguros previsionales con cargo a sus propias utilidades, todos estos debidamente 

indexados por parte de PORVENIR, pues es imposible reconocer la pensión de vejez, sin 

haber recibido la totalidad de las sumas de dinero antes relacionadas, además deberá ser 

reconocido el derecho una vez se realice el retiro del sistema del demandante. 

 

QUINTA: Niéguese esta pretensión, y solicito al señor juez no condenar en costas y gastos 

del proceso, debido a que mi representada, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, no participó, ni tuvo incidencia en el traslado que de manera 

voluntaria el hoy demandante, de conformidad al artículo 13 de la ley 100 de 1993, realizara 

del régimen pensional de prima media con prestación definida al de régimen de ahorro 

individual, por lo que esta pretensión no tiene sustento legal. 

 

Manifestamos que la conducta de mi representada no está teñida de mala fe, al respecto 

la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido 

reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 

1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el 

artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben 

ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que 

en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley 

pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 

también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal:  "De 

ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en 

la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede 

sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, 

ha sido incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y 

aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 

Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, 

sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la 

ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta 

proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo 

la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:”  

"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la 

deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de 

hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como 

lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 

evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación 

celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 

inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las 

partes a su  celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un 

estado de debilidad para obtener un  indebido e injusto provecho, 

apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco 

que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es 

exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso". 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional surge precisamente de la estricta 

aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder 

o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de 

legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal 

circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o 

negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la 

presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 



 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: Es cierto que el demandante nació el 10 de noviembre de 1961, como 

consta en la copia de cédula que reposa en las pruebas aportadas con el escrito de 

demanda 

 

Al hecho segundo: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, en ese 

sentido no puedo afirmar ni negar el hecho como tal, y deberá probarse en el curso del 

proceso conforme a la regla de la carga de la prueba. 

 

Al hecho tercero: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, en ese 

sentido no puedo afirmar ni negar el hecho como tal, y deberá probarse en el curso del 

proceso conforme a la regla de la carga de la prueba. 

 

Al hecho cuarto: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, en ese 

sentido no puedo afirmar ni negar el hecho como tal, y deberá probarse en el curso del 

proceso conforme a la regla de la carga de la prueba. 

 

A los hechos quinto al décimo primero: No me consta lo afirmado en estos hechos por la 

parte actora, toda vez que Colpensiones, no participó, ni tuvo incidencia en el traslado que 

de manera voluntaria el hoy demandante, de conformidad al artículo 13 de la ley 100 de 

1993, realizará del régimen pensional de prima media con prestación definida al de régimen 

de ahorro individual, por lo tanto, deberán probarse en el curso del proceso conforme a la 

regla de la carga de la prueba. 

 

Al hecho décimo segundo: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, 

en ese sentido no puedo afirmar ni negar el hecho como tal, y deberá probarse en el curso 

del proceso conforme a la regla de la carga de la prueba. 

 

Al hecho décimo tercero: Es cierto lo manifestado por la parte actora, en relación a la 

solicitud de ineficacia de afiliación al RAIS, realizada ante Colpensiones el día 18 de enero 

de 2024. 

 

Al hecho décimo cuarto: Es cierto que Colpensiones, con oficio BZ2024_979495 del 18 de 

enero de 2024, le informa que, no es procedente realizar la anulación del traslado que 

solicitó, en razón a que no es procedente, debido a que, entre otros, se encuentra a diez 

(10) años o menos del requisito de tiempo para pensionarse 

 

Al hecho décimo quinto: Es cierto la edad y atendiendo resumen de semanas de PROVENIR 

y COLPENSIONES, que tiene más de 1300 semanas cotizadas, una parte a COLPENSIONES y 

otra al RAIS. 

 

Al hecho décimo sexto: Es parcialmente cierto, atendiendo la petición presentada a 

COLPENSIONES, el demandante solicito la ineficacia del traslado, que se tenga que siempre 

ha permanecido en COLPENSIONES y manifiesta su intención de desafiliarse del sistema 

desde el mes de enero de 2023. que mi representada   pague su pensión desde el 18 de 

enero de 2024. Sin embargo, si se realiza su desafiliación del sistema desde el mes de enero 

de 2023, es claro que para esa fecha no cumple la edad establecida en la norma para 

acceder a la pensión de vejez, pues solo tendría 61 años para esa data. 

 

Al hecho décimo séptimo: No me consta lo afirmado en estos hechos por la parte actora, 

pues realizando las operaciones matemáticas, en caso de ser procedente la pensión de 

vejez solicitada está según cálculos matemáticos sería por un valor inferior al señalado en 

este hecho. 

  

 

V. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA 

Normativos: 

 

1. Ley 100 de 1993  

 

ARTÍCULO 12. REGÍMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  

El Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes 

pero que coexisten, a saber:  



 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  

b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  

 

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 

Pensiones tendrá las siguientes características:  

(…) b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. (…)  

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 

régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez;” 

 

ARTÍCULO 16. INCOMPATIBILIDAD DE REGÍMENES. Ninguna persona podrá distribuir las 

cotizaciones obligatorias entre los dos Regímenes del Sistema General de Pensiones. Lo 

dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad de los afiliados para 

contratar o ser partícipes en planes de pensiones complementarios dentro o fuera del 

Sistema General de Pensiones 

 

2. Decreto 692 de 1994  

 

ARTÍCULO 3o. SELECCIÓN DE RÉGIMEN PENSIONAL. A partir del 1o. de abril de 1994, los 

afiliados al Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, podrán seleccionar 

cualquiera de los dos regímenes que lo componen. En consecuencia, deberán seleccionar 

uno de los siguientes regímenes:  

a) Régimen solidario de prima media con prestación definida; 

 b) Régimen de ahorro individual con solidaridad. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Ley 100 de 1993, ninguna persona podrá estar simultáneamente afiliada a 

los dos regímenes del Sistema.  

 

ARTÍCULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN. La selección del 

régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las 

pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que 

haya lugar. 

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre 

y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, 

legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al 

empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 

administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 

 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al momento 

de vincularse a una determinada administradora. 

 

Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación con la 

respectiva administradora, mediante el diligenciamiento de un formulario previsto para el 

efecto por la Superintendencia Bancaria, que deberá contener por lo menos los siguientes 

datos: 

a) Lugar y fecha; 

b) Nombre o razón social y NIT del empleador; 

c) Nombre y apellidos del afiliado; 

d) Número de cédula o NIT del afiliado; 

e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual 

podrá estar preimpresa; 

f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios 

del afiliado. 

 

El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será la siguiente: 

el original para la administradora, una copia para el empleador y otra para el afiliado. 

 



 
No se considerará válida la vinculación a la administradora cuando el formulario respectivo 

no contenga los anteriores datos, en cuyo caso la administradora deberá notificar al 

afiliado y a su respectivo empleador la información que deba subsanarse. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 14. EFECTOS DE LA AFILIACIÓN. La afiliación surtirá efectos a partir del primer día 

del mes siguiente a aquel en el cual se efectuó el diligenciamiento del respectivo formulario. 

 

Será responsable del pago de las pensiones o prestaciones económicas a que haya lugar, 

la administradora que haya recibido o le corresponda recibir el monto de las cotizaciones 

del período en el cual ocurre el siniestro o hecho que da lugar al pago de la pensión o 

prestación correspondiente 

 

ARTÍCULO 15. TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL. Una vez efectuada la selección de uno 

de cualquiera de los regímenes pensionales, mediante el diligenciamiento del formulario, 

los afiliados no podrán trasladarse de régimen, antes de que hayan transcurrido tres años 

contados desde la fecha de la selección anterior. Para el traslado del régimen solidario de 

prima media al régimen de ahorro individual con solidaridad y de éste al de prima media, 

se aplicará lo siguiente:  

a) Si el traslado se produce del régimen de prima media con prestación definida al de 

ahorro individual con solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales. La 

expedición de los bonos se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 del presente Decreto y 

la reglamentación que al efecto se expida en uso de las facultades extraordinarias de que 

trata el numeral 5 del artículo 139 de la Ley 100 de 1993.  

b) Si el traslado se produce del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de 

prima media con prestación definida, se le acreditarán en este último el número de 

semanas cotizadas en el primero y se transferirá el saldo de la cuenta individual, incluidos 

los rendimientos y el bono pensional cuando sea del caso. Las cotizaciones voluntarias cuyo 

retiro no se le haya efectuado al momento del traslado, se devolverán al afiliado, previa 

solicitud efectuada seis (6) meses antes del traslado 

 

3. Decreto 663 de 1993.  

 

Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, 

de suerte que les permita, a través de elementos de juicios claros y objetivos, escoger las 

mejores opciones del mercado. 

 

4. Ley 795 de 2003  

 

Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 

operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 

y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas 

 

5. Ley 1328 de 2009  

 

ARTÍCULO 9o. CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO. En 

desarrollo del principio de transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, las 

entidades vigiladas deben informar a los consumidores financieros, como mínimo, las 

características de los productos o servicios, los derechos y obligaciones, las condiciones, las 

tarifas o precios y la forma para determinarlos, las medidas para el manejo seguro del 

producto o servicio, las consecuencias derivadas del incumplimiento del contrato, y la 

demás información que la entidad vigilada estime conveniente para que el consumidor 

comprenda el contenido y funcionamiento de la relación establecida para suministrar un 

producto o servicio. En particular, la información que se suministre previamente a la 

celebración del contrato, deberá permitir y facilitar la adecuada comparación de las 

distintas opciones ofrecidas en el mercado. 

 

6. Decreto 2555 de 2010  

 

ARTÍCULO 2.6.10.2.3. Las administradoras tienen el deber del buen consejo, por lo que se 

encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa 

sobre las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, 



 
inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en 

cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.  

 

En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las 

condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la 

decisión informada de vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras 

del mismo o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de 

seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso 

de seleccionar una renta vitalicia. 

 

 Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores 

financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.  

 

En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella información que 

razonablemente requiera para tomar decisiones informadas en relación con su 

participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.  

 

PARÁGRAFO 1. La asesoría a que se refiere el presente decreto tendrá el alcance previsto 

en este artículo y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas al deber 

de asesoría o a la actividad de asesoría dispuestas en este decreto, o las normas que en 

adelanten la modifiquen o sustituyan.  

 

PARÁGRAFO 2. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y expresa 

a la administradora su decisión de vincularse al régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo 

dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o de 

escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia, a través 

de medios verificables de conformidad con las instrucciones que imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

En dicho medio deberá constar que el consumidor financiero recibió la información 

suficiente y la asesoría requerida y que, en consecuencia, entiende y acepta los efectos 

legales, así como los potenciales riesgos y beneficios de su decisión.  

 

PARÁGRAFO 3. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones 

responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10 del Decreto 720 de 1994 

 

7. Ley 1748 de 2014 

 

 “PARÁGRAFO 1o. Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula 

el contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: 

En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 

garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, reciban 

asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que 

proceda el traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que 

para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

8. Decreto 2071 de 2015  

 

Las administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por 

lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información 

completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en 

relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de 

Pensiones Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 

deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, 

esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, reciban 

asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que 

proceda el traslado.  

 

Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La asesoría de que trata el inciso anterior 



 
deberá contemplar como mínimo la siguiente información conforme a la competencia de 

cada administradora del Sistema General de Pensiones:  

 

1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen.  

2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior 

frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la pensión de vejez 

a la edad prevista en la normatividad vigente.  

3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen.  

4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 

5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 

legislación.  

6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca.  

 

En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella información que requiera para 

tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones. En particular, las administradoras del Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados 

herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al 

Régimen de Prima Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, 

comprensible y oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de 

manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse 

a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 

fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o 

de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo 

anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores 

financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación existente sobre el 

particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para 

el efecto. Para el caso de la proyección del beneficio pensional en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, la Administradora deberá realizar una asesoría en los términos 

descritos en el artículo 2.6.10.4.3 del presente decreto.  

 

PARÁGRAFO 1o. La asesoría a que se refiere el presente artículo tendrá el alcance previsto 

en estas disposiciones y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas 

al deber de asesoría contenidas en el artículo 7.3.1.1.3, o las normas que la modifiquen o 

sustituyan. La asesoría de que trata el inciso 2o del presente artículo, así como la información 

que arroje la herramienta financiera deberán entenderse como un cálculo estimado de la 

futura pensión, de la devolución de saldos y de la indemnización sustitutiva. Dichas 

proyecciones no corresponden a un derecho consolidado, por fundamentarse en una 

simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza sobre la ocurrencia.  

 

PARÁGRAFO 2o. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y expresa 

a la administradora su decisión de vincularse al régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad o al régimen de Prima Media con Prestación Definida o de trasladarse de 

régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo régimen o de elegir el tipo de 

fondo dentro del esquema de “Multifondos” o de seleccionar la modalidad de pensión o 

de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia, a través 

de medios verificables de conformidad con las instrucciones que imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia. En dicho medio deberá constar que el 

consumidor financiero recibió la información suficiente y la asesoría requerida y que, en 

consecuencia, entiende y acepta los efectos legales, así como los potenciales riesgos y 

beneficios de su decisión. Concordancias.  

 

PARÁGRAFO 3º. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones 

responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2.2.7.4.1. del Decreto 1833 de 2016. 

 

Referencias jurisprudenciales: 

 

La sentencia SL 1452-2019, Rad 68852, de la M.P., Clara Cecilia Dueñas Quevedo sentó las 

primeras reglas de aplicación de la nulidad de traslado por indebida asesoría. En resumen, 

en esta sentencia se establecieron las siguientes reglas:  

 



 
a) Se aclaró el alcance de la obligación relativa al deber de información de las 

administradoras de fondos de pensiones, de forma que el mismo ha existido desde la 

expedición de la L. 100/1993, no obstante, debe medirse según su avance en el tiempo:  

 

“Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 

deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que 

estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro 

pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de esta 

exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de un deber de 

información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble asesoría. 

Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de los jueces, de evaluar 

el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento histórico en que 

debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio ha existido”. 

 

b) Se determinó si es suficiente el diligenciamiento del formulario de afiliación para 

satisfacer esta obligación, respecto a lo cual concluyó que no es suficiente para 

satisfacer el deber de información:  

 

“La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, al 

igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpreso de los fondos de 

pensiones, tales como “la afiliación se hace libre y voluntaria”, “se ha efectuado libre, 

espontánea y sin presiones” u otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, no 

son suficientes para dar por demostrado el deber de información. A lo sumo, acreditan 

un consentimiento, pero no informado”.  

 

c) Se determinó quien tiene la carga de la prueba frente al cumplimiento del deber de 

asesoría es la administradora de fondos de pensiones: 

 

 “En consecuencia, si se arguye que, a la afiliación, la AFP no suministró información 

veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 

voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato 

de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo 

contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 

trabajador no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 

contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo”. 

 

d) Se esclareció si la ineficacia de la afiliación y nulidad de traslado solo tiene cabida en 

casos de expectativas de pensión o derechos causados, respecto a lo cual concluyó 

que tiene cabida en cualquier escenario: 

 

 “Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene o 

no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la violación 

del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de traslado, 

considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las particularidades de 

cada asunto”. 

 

Así las cosas, el deber de información ha tenido una evolución en el tiempo y la exigencia 

a las administradoras de fondos de pensión debe tener en cuenta la vigencia de la 

normatividad expedida. 

 

En la sentencia citada (Sent. SL 1452-2019) se estableció las reglas actuales en materia de 

ineficacia del traslado, el grado de intensidad del deber de asesoría ha cambiado con lo 

cual, los jueces deben evaluar el cumplimiento de este deber con base la vigencia de las 

normas.  

 

Exigir una carga en el deber de asesoría desproporcionada a la administradora de fondos 

de pensiones implica desconocer lo señalado por la jurisprudencia de la Sala Laboral de la 

C.S.J., y una vulneración al principio de confianza legítima, debido proceso y seguridad 

jurídica.  

 

Cabe resaltar el uso del formato de reasesoría por parte de las administradoras, permite 

confirmar que el afiliado conoce las condiciones del régimen pensional en que se 

encuentra, así como su situación y expectativa pensional, lo cual se ajusta al deber de 

información que existía antes de la Ley 1748 de 2014 que creó el deber de doble asesoría 

solo hasta la vigencia de esta norma. 



 
 

También juega un papel relevante el nivel educativo del afiliado, así lo ha señalado la Corte 

Constitucional en sentencia T-422/2011 donde para determinar la validez de un traslado 

tuvo en cuenta el nivel educativo del afiliado: 

 

“Con base en lo anterior la Sala deduce que el actor nunca fue desafiliado materialmente 

del régimen de prima media administrado por el Instituto de Seguros Sociales y por ello 

acogerá la pretensión del actor, pero no en el sentido de declarar la nulidad de la afiliación 

porque ésta nunca existió, sino declarando que la única afiliación válida al régimen de 

pensiones ha sido la efectuada al régimen de prima media con prestación definida 

administrado por el Instituto de Seguros Sociales. Por considerar suficiente la razón anterior, 

la Sala no encuentra necesario dilucidar si al momento de firmar el formulario de afiliación 

con la AFP Skandia al régimen de ahorro individual con solidaridad, se presentó algún vicio 

del consentimiento o al menos fuerza moral que haya podido viciarlo; lo anterior se afirma 

por la sensación que puede tener un campesino sin mayor preparación académica, al 

momento de celebrar un contrato de trabajo, de lo que podría ocurrir si no llegara a firmar 

la documentación que le presentan y por la ausencia de espontaneidad en la suscripción 

del formulario. Seguridad Social del accionante” 

 

Recientemente la Sala Laboral de la C.S.J., puso de presente la aplicación de la afiliación 

tácita de la siguiente manera en la Sentencia SL 757 de 2021: 

 

“Así, ha dicho que la afiliación tácita opera cuando hay silencio de la administradora con 

relación a las posibles deficiencias o a la falta de la afiliación, pero se recibe el pago de 

aportes por un período significativo. En la sentencia CSJ SL 2810-2019, menciona otras 

anteriores y expresa: Para dar solución a este aspecto, resulta suficiente mencionar que 

cuando la entidad de pensiones guarda silencio frente a deficiencias en la afiliación del 

trabajador y recibe aportes sin cuestionamiento alguno, tal como ocurrió en el sub lite, se 

configura una “aceptación tácita de la afiliación”, tal como lo sostuvo la Corte en la 

sentencia de radicación nº. 46106 del 04 de julio de 2012, en la que reiteró lo adoctrinado 

en la nº. 40531 del 19 de julio de 2011, en la siguiente forma: Adicionalmente, es de resaltar 

que la solución dada por el ad quem al caso particular del sub lite, justamente, responde 

al mandato constitucional contenido en el artículo 48 que garantiza el derecho 

irrenunciable a la seguridad social y la reconoce como un servicio público de carácter 

obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 

establezca la Ley. Es evidente que sería letra muerta el principio de eficiencia si se permitiera 

que el fondo se exonerara del reconocimiento de la pensión de invalidez pese a que el 

beneficiario ha cotizado el tiempo requerido para tener el derecho y reúna los demás 

requisitos (como en el sub lite) solo porque faltó el diligenciamiento del formulario, y el fondo 

solo se lo vino a decir justo cuando reclama la prestación a que tiene derecho. Tampoco, 

se le estaría garantizando el derecho constitucional a la seguridad social. 

 

No sobra precisar que, conforme al artículo 333 superior, las empresas tienen una función 

social, función que debe ser más exigente cuando se trata de personas jurídicas 

encargadas de administrar el sistema de seguridad social en pensiones como ocurre con 

la recurrente; importa también señalar que el inciso 5º del artículo 48 de la Carta Política 

señala que “no se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella”; lo anterior impone interpretar que sería contraria a los 

principios que informan a la seguridad social que cotizaciones realizadas por el trabajador 

y por el empleador destinadas a financiar los riesgos de la seguridad social, fueran 

desviados a cuentas neutras y amorfas, y no a realizar los fines superiores perseguidos por la 

seguridad social que por esencia les corresponde. En el presente caso, se reitera, el fondo 

omitió dar información al trabajador y al empleador, oportunamente, sobre la falta de 

afiliación, y no es para nada razonable que resulte favorecida de su propia omisión, máxime 

que el trabajador efectivamente realizó los aportes al sistema contribuyendo así a la 

sostenibilidad financiera del sistema. Por último, la Sala advierte que, en el caso del sub lite, 

el ex empleador acudió al fondo de pensiones y consignó los aportes a nombre del 

causante, los cuales fueron recibidos por este sin que diera a conocer reparo alguno; por 

lo que no es el típico caso de incumplimiento de la obligación de afiliación al sistema de 

pensiones por parte del empleador, como lo pretende hacer ver el fondo demandado, 

para trasladarle, sin razón, toda la responsabilidad al empleador.” 

 

Por otro lado, respecto de la carga de la prueba, la Corte Constitucional en la Sentencia 

C-086 de 2016 señaló:  



 
 

“Con esa orientación general, de manera expresa se propuso acoger la teoría de la “carga 

dinámica de la prueba”, catalogada con acierto como institución “novedosa” en la 

legislación colombiana. 

 

En la exposición de motivos se afirmó que el derecho fundamental a la prueba implicaba 

acceder a ella “sin obligar al necesitado a realizar actos de proeza” que en la práctica 

hicieran nugatorio ese derecho. Fue así como se señaló que, al amparo del principio de 

solidaridad, en algunos casos podría haber un desplazamiento de dicha carga según las 

particularidades de cada caso y las reglas de la experiencia, pero con la clara y expresa 

advertencia que la carga de la prueba mantendría su concepción clásica (onus probandi): 

“Nuestra Constitución consagra en el artículo 29 Superior, el derecho a presentar pruebas y 

a controvertirlas. El derecho fundamental a la prueba implica que a ella se debe acceder 

sin obligar al necesitado a realizar actos de proeza o que sencillamente a pesar de tener 

ese derecho, le resulte imposible conseguirla, porque quien la puede desahogar es su 

contraparte y esta no tiene interés en hacerlo. Frente a esta realidad y con sustento en el 

artículo 1º de la Constitución Política que se refiere a la solidaridad de las personas, se 

consagra que cuando a una de las partes le resulte más fácil probar determinados hechos, 

corresponde a ella demostrarlos. La carga de la prueba mantiene su concepción clásica, 

pero en determinados casos hay un desplazamiento a una especie de solidaridad dentro 

de la concepción liberal para que el otro que tiene la facilidad por motivos que no es 

necesario ni siquiera enunciar, ya que en cada caso y de conformidad con las reglas de la 

experiencia se llegará a la conclusión, a quién le quedaba más fácil probar un determinado 

hecho”. 

 

 De esta forma, la Sala Laboral de la C.S.J., se ha opuesto a la noción clásica de carga de 

la prueba que corresponde al demandante y ha convertido en regla general la carga 

dinámica de la prueba lo cual vulnera el derecho al debido proceso del fondo de 

pensiones que es demandando, quien particularmente solo cuenta con el formulario de 

afiliación como prueba, en la mayoría de los escenarios, el cual no tiene validez alguna 

para demostrar la debida asesoría según la jurisprudencia. En línea con lo anterior, existe 

una indebida aplicación del artículo 1601 del Código Civil en la medida que, se aduce por 

la jurisprudencia que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 

emplearlo, con lo cual se realiza un traslado de la carga de la prueba a la administradora, 

pero se olvida que en los términos del Decreto 2241 de 2010 el afiliado también tiene la 

obligación de asesorase con lo cual, también le es aplicable el artículo 1601 del Código 

Civil. 

 

Conclusión para el caso concreto: 

 

En la presente demanda, el demandante pretende la ineficacia o nulidad del traslado 

argumentando falta del deber de información, el deber del buen consejo de parte de la 

AFP que realizo el traslado. 

 

Pues bien,  para mi representada la actuación surtida por la AFP del RAIS hoy demandada 

es lícita y se ampara bajo el principio de buena fe y de los trámites administrativos naturales 

y propios de la fecha de traslado, no puede mi representada realizar un pronunciamiento 

respecto a la legalidad de la afiliación, en virtud, de que no se ha probado que dicha 

administradora de pensiones haya incurrido en estrategias desleales con las que incentiven 

a sus afiliados a escoger el régimen de ahorro individual. 

 

Respecto a la actuación del Instituto de Seguros Sociales hoy COLPENSIONES, se debe 

expresar que ha actuado conforme a derecho y no se ha demostrado con la presente 

demanda actuación irregular que pueda derivar responsabilidad en el curso del presente 

proceso judicial. 

 

El afiliado al régimen de prima media que bajo la autotomía de la voluntad y sin demostrar 

un vicio en su consentimiento decide trasladarse al régimen de ahorro individual lo hace 

amparado en la ley, de forma lícita, y no podría haber actuación de la administradora del 

régimen de prima media en la pueda derivarse responsabilidad por omisión. 

 

 

VI. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES a efectos que se declaren probadas: 



 
 

1. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

El literal b del art. 13 de la Ley 100 de 1993 establece que: “La selección de uno cualquiera 

de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o 

del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 

derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 

artículo 271 de la presente ley.” 

 

Por tal motivo, si un afiliado, amparado en la ley, decide trasladarse de régimen pensional, 

no puede derivarse responsabilidad a cargo de la administradora del régimen de prima 

media, y por lo tanto sería infundada postularla a ser demandada por causa del traslado 

realizado. 

 

No existe motivación alguna de la demanda, que legitime a mi representaba a ser 

demandada en el presente proceso, toda vez que las obligaciones a cargo del I.S.S. en el 

momento del traslado, como el traspaso el valor de las cotizaciones realizadas en el 

régimen de prima media con prestación definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, se realizaron en debida forma. 

 

La ineficacia o nulidad de dicho traslado,  es inoponible frente a terceros de buena fe como 

en este caso COLPENSIONES, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un 

mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones 

se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a 

que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses 

patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 

 

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella 

que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que 

se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se 

deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que sólo se producen 

efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no 

requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre 

las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero 

de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa 

que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino 

todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un 

negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la 

inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz permite que sus efectos se 

mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que 

se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se 

probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de 

resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no sólo se sujetan 

a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a 

obligaciones de índole constitucional que trascienden como administradoras de un servicio 

público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de 

un traslado, no sólo se deben enmarcar a reparar el daño individualmente, sino que debe 

tener alcance frente a los daños indirectos que irradian o comprometen los derechos 

constitucionales de terceros, en razón de la reserva patrimonial de los pensionados y 

afiliados del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la reserva 

pensional, y que si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es 

atribuible y por ende no se le exige la equivalencia económica de los aportes que se 

devuelven del RAIS al RPM, no es menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir 

quien ha causado el daño y por virtud de la operancia de la inoponibilidad. 

 

Por lo que solicito su señoría, se realice una ponderación al momento de declarar la 

ineficacia de traslado, toda vez que, repercute, en que se crea de manera injustificada y 

desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) en cabeza de Colpensiones, 

quien administra los aportes de miles de pensionados y afiliados, y dicha medida para 



 
restablecer los derechos del afiliado, no pasaría el segundo criterio de la “necesidad”, toda 

vez que si existen otros medios menos lesivos para mantener los derechos del afiliado, y es 

que quien se deba hacer cargo de las prestaciones económicas que se deriven de la 

ineficacia sea la AFP, quien ha administrado dichos recursos y ha generado los respectivos 

rendimientos, así mismo, al ponderar los bienes jurídicos en tensión, se podría demostrar que 

poner en cabeza de Colpensiones dicha responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para 

la sostenibilidad financiera del sistema, evaluando diferentes variables, tales como: (i) que 

Colpensiones es la única administradora del RPM, que alberga una mayor número de 

pensionados cuyas pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de forma 

tal, que se estaría solventado con estos recursos, el desmedro económico ocasionado por 

particulares (AFP). 

 

2. OBLIGACION DE HACER LA DEVOLUCIÓN DE LOS APORTES JUNTO A LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, ELEMENTOS Y FACTORES QUE HUBIERE ADMINISTRADO 

EL FONDO DE PENSIONES PRIVADO. 

 

Solicito declarar probada la presente excepción, pues en caso de una eventual condena 

sin aras de allanarse a las pretensiones de demanda, ni aceptar los hechos de la misma, se 

solicita que se ordene a la AFP PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS, remitir la totalidad de los 

aportes que se encuentren en la cuenta de la afiliada, hoy demandante, en virtud de lo 

establecido en las Sentencias SL 4964 de 2018, SL 688 del año 2019, SL 2209 de 2021 y SL 2207 

de 2021, entre otras los siguientes ítems:  

 

 El capital acumulado en la cuenta de ahorro individual  

 Los rendimientos financieros 

 Los bonos pensionales a que haya lugar 

 Los gastos de administración, 

 Las comisiones, 

 Los porcentajes utilizados en seguros previsionales 

 Los porcentajes destinados a el Fondo de Garantía de Pensión mínima 

 

Los anteriores valores deben trasladarse debidamente indexados, a la luz del artículo 48 de 

la Constitución Política, en el entendido que los recursos destinados a pensiones deben 

mantener su poder adquisitivo constante, discriminando en detalle pormenorizado los 

ciclos, Ingresos bases de cotización, aportes y demás información relevante que deba ser 

conocida por mi representada; en el entendido que se declara la ineficacia del traslado, 

se entiende porque el acto nunca existió, y de tal suerte, COLPENSIONES debe recibir todo 

los emolumentos antes señalados.  

 

3. EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

Conforme lo señala el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de buena 

fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 

 

La Corte constitucional en la sentencia C-544 de 1994 expresó al respecto: 

 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 

proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como 

el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 

hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder 

de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una 

conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es 

una regla general que la buena fe se presume: de una parte, es la manera usual de 

comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es 

una falta el quebrantar la buena fe”. 

 

En el presente caso, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, ha 

actuado bajo el principio de buena fe, y en ningún momento ha querido sustraerse de sus 

obligaciones con el demandante en caso de existir alguna, siempre ha obrado de buena 

fe, atendiendo de manera correcta sus obligaciones como administradora del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM). 

 



 
Que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no tiene obligación 

alguna con la demandante, que si bien es cierto estuvo afiliada al I.S.S. hoy en liquidación, 

los periodos cotizados fueron trasladados a la AFP que decidió afiliarse en su momento por 

dicha entidad, no teniendo obligación alguna por parte de mi apadrinada, quien no 

puede someterse a cumplir con las pretensiones de la demandante, teniendo en cuenta 

que fue su voluntad realizar el cambio de régimen. 

 

4. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que signifique aceptación o allanamiento a la presente demanda, se invoca la 

declaratoria de excepción de fondo de PRESCRIPCIÓN de mesadas pensionales, o de 

cualquier pago a que haya lugar en el presente proceso y sea declarado en sentencia, de 

conformidad en lo establecido en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social el cual preceptúa un término trienal para la reclamación de estos 

derechos desde el momento en que la obligación se hace exigible. 

 

El término de prescripción en el presente caso debe contabilizarse dese la fecha que ejerció 

el traslado que pretende decretar su nulidad, por lo que a la fecha de presentación de la 

demanda han transcurrido más de los tres (3) años que trata las normas anteriores por lo 

que resulta procedente esta excepción.  

 

 

 

5. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 

Solicito al señor juez, que si se halla probados hechos que constituyan una excepción se 

sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el art. 360 del C.P.C., 

aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el art. 145 del C.P.L. 

 

Me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la primera audiencia 

de trámite y solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 

 

VII. PETICIÓN 

 

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por COLPENSIONES, cuyos 

planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a ese Despacho al 

momento de proferir su fallo, se declaren probadas las excepciones presentadas con esta 

contestación de demanda y se deniegue así mismo las suplicas de la demanda y además 

se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales a la demandante. 

 

De igual manera se solicita, que en caso de acceder a las pretensiones de la demanda se 

determine si en caso de que la totalidad del ahorro de la demandante no cubra el monto 

total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el 

régimen de prima media, estos valores sean pagados por la demandante como lo 

establece la sentencia SU-062 del 2010, o la administradora que realizó la afiliación a modo 

de sanción indemnizatoria. 

 

Así mismo ante una eventual prosperidad de las pretensiones, solicito al señor Juez ordenar 

a la AFP donde se encuentra afiliado el demandante, se sirva a trasladar a mi presentada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES el capital acumulado en 

la cuenta de ahorro individual, los rendimientos y los bonos pensionales a que haya lugar; 

así como los gastos de administración, las comisiones, los porcentajes destinados a 

conformar el Fondo de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros 

previsionales con cargo a sus propias utilidades, todos estos debidamente indexados. Al 

momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus 

respectivos valores con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 

información relevante que los justifiquen. 

 

Solicito, además, al señor juez disponga que, la AFP PORVENIR S.A trasladen tanto los 

recursos económicos, debidamente indexados, como la información de la Historia laboral 

del demandante de forma correcta y actualizada, para su cargue. 

 

 

VIII. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRUEBAS 

 



 
1. DOCUMENTALES QUE SE ALLEGAN CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:   

 

1. Expediente administrativo del demandante EDGAR RUBIO CANTILLO, identificado 

con la cedula ciudadanía N° 15243539 

2. Historia Laboral del demandante EDGAR RUBIO CANTILLO, identificado con la 

cedula ciudadanía N° 15243539 

 

2. PRUEBAS EN PODER DE LA AFP PORVENIR S.A.  

 

Sírvase oficiar a la AFP PORVENIR, para que integre el contradictorio por pasiva y para que 

certifiquen lo siguiente: 

 

i) Si el demandante ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen privado, 

o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 

encontrarse percibiendo aún la pensión.  

 

ii) Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 

ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y 

se alleguen los respectivos soportes que lo acreditan.  

iii) Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición 

de bonos pensionales en el caso de la demandante. 

iv) Allegue expediente administrativo de la demandante, con su historia laboral 

clara y actualizada. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito señor Juez se sirva decretar el interrogatorio de parte del demandante para que 

absuelva el cuestionario que personalmente le formularé el día y hora que su señoría se sirva 

disponer.  

La finalidad del interrogatorio de parte será determinar las circunstancias fácticas a través 

de las actuales se dio la afiliación a la AFP en la que ha estado afiliada. 

 

 

IX. ANEXOS: 

Se acompañan a la presente: 

 

1. Poder general conferido mediante escritura pública. 

2. Los documentos que relaciono como pruebas 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en el correo electrónico: juanitajuliorestrepo@gmail.com- 3013372089 

 

Al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en la ciudad de Bogotá D. C., carrera 10 No 72-33 torre B piso 11. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

A la parte demandante en las direcciones físicas y electrónicas mencionadas en la 

demanda. 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

 

 

JUANA BERENA JULIO RESTREPO 

Identificada con CC No. 33334723  

Tarjeta Profesional No. 110789 del C.S de la J 

juanitajuliorestrepo@gmail.com 
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Señor:  

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE SAN ANDRÉS 

Dr(a). Defna Nereya Campo Manjarres 

jlctosaislas@cendoj.ramajudidical.gov.co 

La Ciudad  

 

Referencia:            Proceso Ordinario Laboral  

 

Demandante         EDGAR RUBIO CANTILLO 

 

Demandados:       Administradora colombiana de pensiones – Colpensiones 

        Administradora de fondos de pensiones y cesantías Porvenir 

                               Administradora de fondos de pensiones y cesantías Colfondos 

 

Radicación:          88001310500120240002500 

 

ANYA YURICO ARIAS ARAGONEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de representante legal de la ARIAS ARAGONEZ & 

ASESORES ASOCIADOS S.A.S., persona jurídica legalmente constituida e identificada con NIT 

900.816.843-1, quien a su vez funge como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 1476 de fecha 12  de mayo 

de 2023 otorgada ante la Notaría Veintiuno (21) del Circuito de Bogotá, con mí 

acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del 

citado mandato cláusula segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO a la Dra. JUANA JULIO 

RESTREPO, mayor de edad, abogada titulada, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 33.334.723 de Cartagena, con Tarjeta Profesional No. 110.789 Del C.S.J. y correo 

electrónico: juanitajluliorestrepo@gmail.com, para que realice las actuaciones necesarias 

para la defensa judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato 

principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del 

poder conferido al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en 

este mandato.  

 

ATENTAMENTE, 

 

 
ANYA YURICO ARIAS ARAGONEZ. 

C.C.  No.  45.765.608 de Cartagena. 

T.P.  No.  97251 del C.S.J. 

Rep. Legal Arias Aragonez & Asesores Asociados S.A.S. apoderado 

Colpensiones         

 

ACEPTO, 

 

 

 
JUANA JULIO RESTREPO  

C.C. No. 33.334.723 de Cartagena 

T.P. No. 110.789 del C.S.J.  
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